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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Extraordinaria (018), realizada el 29 de septiembre del 2022;

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: Análisis y Resolución de Plan de Vinculación con la Sociedad.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su articulo 350, determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior, LOES en su artículo 8 manifiesta. - "La Educación
Superior tendrá los siguientes fines: h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera
permanente, a través del trabajo comunitario o Vinculación con la Sociedad. En su artículo 11,
inherente a la Responsabilidad del Estado; El Estado proveerá los medios y recursos para las
instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, y brindará las garantías
para que las instituciones del Sistema cumplan con: c) Facilitar la Vinculación con la Sociedad a
través de mecanismos institucionales o cualquier otro establecido en la normativa pertinente";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República [... ]";

QUE, la Ley ibidem en su artículo 87, determina.- requisitos previos a la obtención del título.
"Como requisito previo a la obtención del grado académico, los y las estudiantes deberán acreditar
servicios a la comunidad mediante programas, proyectos de Vinculación con la Sociedad,
prácticas o pasantías preprofesionales con el debido acompañamiento pedagógico, en los campos
de su especialidad. En el caso de las y los egresados de las Facultades de jurisprudencia, derecho
y ciencias jurídicas se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico de la Función Judicial";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 88, manifiesta. - "Servicios a la
comunidad. Para cumplir con la obligatoriedad de los servicios a la comunidad se propenderá
beneficiar a sectores rurales y marginados de la población, si la naturaleza de la carrera lo permite,
o a prestar servicios en centros de atención gratuita";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 107. Principio de pertinencia.- "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y
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necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva
de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Las
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y actividades
de Vinculación con la Sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de desarrollo local,
regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las
tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales, provinciales y regionales: a la Vinculación con la estructura productiva actual y potencial
de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología";

QUE, el Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo 7
manifiesta. -- "Los servicios a la comunidad se realizarán mediante prácticas y pasantías
preprofesionales, en los ámbitos urbano y rural según las propias características de la carrera y
las necesidades de la sociedad. La SENESCYT establecerá los mecanismos de articulación de los
servicios a la comunidad con los requerimientos que demande el Sistema de Nivelación y
Admisión, en coordinación con las instituciones de educación superior públicas";

QUE, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación
Superior en su artículo 238 determina las Actividades del personal académico.- "El personal
académico titular y el no titular podrán realizar las actividades de docencia, investigación o
vinculación con la sociedad";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 241 menciona las Actividades de vinculación con la
sociedad.- "Las actividades de vinculación con la sociedad promueven la integración entre la ÍES
y su entorno social y territorial para el diseño e implementación de programas que generen
impacto favorable y la solución a problemas de interés público, social, productivo, entre otros";

QUE, el Reglamento de Régimen Académico, en su artículo 3 determina, Objetivos.- "Los
objetivos del presente Reglamento son: b) Articular y fortalecer la investigación; la formación
académica y profesional; y la Vinculación con la Sociedad, en un marco de calidad, innovación
y sostenibilidad que propenda al mejoramiento continuo";

QUE, el Reglamento de Régimen Académico, en su artículo 4, señala.- Funciones sustantivas.-
"Las funciones sustantivas que garantizan la consecución de los fines de la educación superior,
de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la LOES, son las siguientes: c)
Vinculación.- La Vinculación con la Sociedad, como función sustantiva, genera capacidades e
intercambio de conocimientos acorde a los dominios académicos de las ÍES para garantizar la
construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos de su entorno. Contribuye con
la pertinencia del quehacer educativo, mejorando la calidad de vida, el medio ambiente, el
desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriquecimiento de las culturas y saberes";

QUE, el Reglamento ibidem, en su Disposición General Octava establece que: "los estudiantes
que hayan concluido su malla curricular o que actualmente cursen las mallas curriculares vigentes,
previo a la expedición del presente Reglamento, en su proceso de titulación se sujetarán a las
normas vigentes al momento de iniciar sus estudios";
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QUE, el Reglamento de Régimen Académico en su artículo 50 señala. - Vinculación con la
sociedad.- "La Vinculación con la Sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y
difusión de actividades que garantizan la participación efectiva en la sociedad y la responsabilidad
social de las instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la
satisfacción de necesidades y la solución de problemáticas del entorno, desde el ámbito académico
e investigativo";

QUE, El Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22, menciona los deberes y
atribuciones del Consejo Universitario, literal d) Aprobar reglamentos, reformas y normativa de
la Universidad Estatal de Bolívar;

QUE, el Dr. Carlos Ribadeneira, Vicerrector de Investigación y Vinculación, solicita se de
tratamiento en esta Sesión de Consejo Universitario el Plan de Vinculación con la Sociedad de la
Universidad Estatal de Bolívar";

RESUELVE: "APROBAR EL PLAN DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD DE LA
UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR".
Lo que certifico en honor a la verdad.

MONICA UEON~GONZALEZ
SECRETADA-GENERAL
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